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DECRETO 107611.971, de 22 de abril, por el que se
declara de utilidad pública la (.'Oncenlmeión parce~

Zaria de la zona de Llano de Olmedo (Valladolid),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión,
parcelaria de la zona de Llano de Olmedo (ValladolidY. puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibiUdades- técnicas que concurren en la citada zona
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabe
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta. y dos. con las modificaciones
contenidas en la LeY de Ordenación Rural de veintisiete de.
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciséis de abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Llano de Olmedo (Valladolid), cuyo perimetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará, en definitiva, modificado en los caros a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y" dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentrar;ión PfH'Celaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apOl'tarlas
a la concentraeión, y se declara que las. mejoras de interés
agr1cola privado que se acue.l."den gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés 'local; todo ello en los
casos y con ·105 requisitos y efectos determinados en los pá..
rráfos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.-l4\ adquisición y redistribUción de tierras,
l~¡. concentración ,parcelaria y las obras y mejoras territoria.Ies
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona tSe regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificac1o·
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete .de
julio ·de mil novecientos sesenta y ocho,

Articule:> cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
if,'Ual o inferior rango se opongan al cumplimiento dd presente
Decl'eto, facultándose al Ministerio de Agl'icultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de lo dIspuesto en el mismo.

Ad 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de .abril de mn novecientos setHltft y uno.

FRANCISCO PftANCO

Ei r-Il.nJstro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXT8n.

DECRETO 1077/1971, de 22 de abril, por el que se
dedara de utiVdad pública la CG?!cn'{¡·tld6n pttFC2
Zaria de la zona de Pii"iel de Arriba ([1ol!aüoUd).

Los acusados caracteres de graveda.d que ofrece la diEp2rsión
parcdari? de la zona de Piñel de Arriba (Valladolid), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en SJlicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional (te Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que ConCllrren en la citada zmfi.
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la. concentración parcelaria por razón de utiJidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Minif,tro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vj3€nte Ley de
Concentración Pa,rcelaria, texto refundido de ochJ de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modWcftciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta. y ocho. y previa deliberación
del consejo de Ministros en su reunióh del dla. dIeciséis de abra
de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecuclón la concentración parcelaria de 1.'1 zona de
Piñel de Arriba. (ValladoUd), cuyo per1metro será, en prin
cipio. el del término municipal del mismo numhre. Di;,')'..o geri
metro quedará, en definitiva, modificado en los ('[,S0S a que
Sf" refiere el apartado b) del articulo diez de la Í-ley de Con
centrxeión Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.~Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración parcelaría
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara qtle las mejoras de interés
agr1cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rráfos c} y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra·
ción Parcelaria.

Articulo tercero.-La. adquisicIón y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria. y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificado..
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadasc¡uantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministeri'o de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias q1,le requiera la ejecución
de lo dispuesto en· el mismo.

Asilo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintidós de abril de mil novecientos ·setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agl'icultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAX'I'E.'R

RESOLUCION d:e la Dirección General de AgricuL
tura por la que se señalan'las lonas de tratamiento
obligatorio contra la «mosca blanca» de los arfrios
({Aleurotrfx1Ls HowardH», en la provincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: H9biendo aparecido por vezprim-era en la provin-cia
de Mm'cía focos de «mosca blanca» de los agrios «A1eurotrixus
Howardii», lion el consiguiente riesgo para la riqueza citrícola
de €osa provincia, como continuación y ampliación de la Resolu
ción de ¿sta Dirección General de Agricultura de fecha 23 de
abril de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» del 1 de mayo), se
dispone:

1.<:> Se declara. obligatorio el tratamiento contra la ({mosca
blanca») de los agl"ios «Aleurotrlxus Howardii», en los términos
municipales de Cartagena, San Javier y San Pedro del Pinatar,
de la. provincia d.eMurcia.

2.0 Las subvenciones a conceder, por el momento, se corre&
ponderan con las soUcitadas por l~ Comisión Pen.nanente ereaga
al efecto en Murcia, pudIendo vatr8.r éstas, postenormE;nt>~, segun
la. evolución de la. plaga y las .parliculv-es condiciones de los
cultivos cltrioolas afectados.

3.Q Se mantiene en todos sus puntos le resto del articulado
de la referenciada Resolución de esta Dirección General de f":Jhn
23 de abril de 1971 (<<Boletín Oficial del Est'a-do» dél 1 de mayo)

Lo que comunico a V. l. para su oonooimiento y Cf0{',taS.
Dios: guarde a V. l.
Mactri'd, 5 de mayo de Hl71.-·El Director general, Ja-ime Nosti.

Dmo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de MUrcia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de mayo de 1971 por la Cf'..l.e se dispone
el t-'Umplimiento de la,sentencla del Tribunal Supremo
dictada con jecho, 11 de jebrero de 1971 en el recursO
contencioso-adminisfrativo número 3.474, interpuesto
contra acuerdo de' la SUbsecretaría de la Marina
Mercante de 19 de octubre 'de 1966 por «pesquerías
y secaderos de Bar:a14o de España», don Daniel Gar
cía Alvarez, «Pesquera VasCO-Astur, S. A.» y «Pue.
bla, S. A.)}.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.174, en única .instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supr>2:no, entre ({p~squerias y Secaderos de BacaJao de Espa
Úu)) don Daniel GarCla Alvarez, «Pesquera Vasco-Astur, S. A». y
«Ptle-bla, S. A.l}, como dema.ndantes, y la Administración G€ner~l
del Estado, como demandada, contra. acuerdo de la subsec:et3:rla
de la Maloina Mercante de 19 de octubre de 1966, sobre conceSIón
de crédito para el ejercido de 1967, se ha ~ict.~~ con fecha
11 de febrero de 1971 sentencia, cuy.a pa;r·te dIspoSItiva e.'> como
sigue:

«Pa1lamos: Que con declaración de.no haber lugar a la. iuaq
misib1lid:ad alegada. por el Abogado del Est·ado, debemos desest~
mar como desestimamos el prc3ente recurso contencioso-adml-
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nistrativo interpuesto contl'1L acuerdo de la Subsecretaría de la
Marina Mercante· de 19 de octuhre de 1966, qUe desestimó la
exclusión de las Empresas accionantes de 18, propuesta para ql1e
le fueran concedidoS créditoo a la construcción naval, cuyo acto
administrativo declaramos ajustado a derecho, por su conformidad.
con el ordenamiento jurídico. Sin oostas.})

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, public{m
dose- el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)), todo
eno en cumplimiento de lo previsto en el arUculo Hl5 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha
27 de diCiembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimienlio y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos aÍlos. < >

Madrid, 8 de mayo de 1971.-P. D" el Subsecretaria, Nemeslo
Fa-nánd-ez-Cuesta.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio.

De acuerdo con lo establecido en el- Reglamento ·de Dietas
y Viáticos de 7 de julio de 1949 (<<Boletín Oficial del Est-ado»)
número 193) y. disposiciones complementarias, los VOl~ales se
clasíficarfm en el grupo tercero a efectos de percepción de dietas
por comisión del servicio, justifidmdose éstas con las órdenes
de nombl'amiento, en donde· se estamparán las fechas de su
presentación y la de terminación de la misión desempeñada,
siendo los viajes porc~€nta del Estado.

Por raZÓn de tíempo y distancia, los Profesores don Ramón
Girana BalJ.;ester y don Ildefonso Lasheras León efectuaran el
viaje en avión.

Los componentes de e-ste Tribunal tendrán derecho a las
asistencias que determina el mticulo 23 del mencionado Re
glamento de Dietas y Viáticos, fijándose en 100 pesetas· por
sesión para el Presidente y Secretario, y en 75 pesetas para
los Vocales.

Lo que COl1lUDtCO a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 3 de mayo de 1971.-El Subrecretario, Leopoldo

Boado.

Divisas convertibles
CambIos

FRANCISCO FRANCO

Cnmbio.'; ojiczales del día 18 de mayo de 1971

69,494 69,704
No disponible

12,557 12,594
H18,099 168,604
17,007 17,080

140,038 140,459
No disponible

11,167 11,200
No disponible

13,464 13,504
9,269 9,296
9;778 9.807

16,560 16,609
278,165 21'9,002
244,046 244.780

Comprador Vendedor

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFÜRMACION y

1 dólar U, S. A _ " » .

1 dólar canadiense .. '" "' ..
1 franco francés ".,
1 libra esterlina "
1 fraIleo suizo ,. ,.,' .

lOO francos belgas ("') " "
1 marco alemán " ., ","" .. ,,".

100 liras italianas ,. "" ', ..
1 florin holandés ." " .. , ..
1 COl'ona sueca ," .. ' , .
1 COl'ona. daner,a .
1 corona noruega ..
1 tl"t3J:CI) fi.nlnndés " .

100 ch121ines amtriacos .
100 escuüos portugueses

DECRETO 1078/1971, de 6 de mayo, por el que se
concede la Placa al Mérito Turistico en su catego-
ria de Oro a la Caja Insulai de AhoiTüS de Gran
Cana"-ia.

En atención a las circunstancias que concurren en la Caja
Immlsr de Ahorros de Gran canaria,

Vengo en conceder, a propuesta del Ministro de Informa
ción y Turismo, la Placa al Mérito Turístico en su categoría
de Oro,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

(*) EsÜl..cotiz:(ción del fr;¡neo bch:::a se refiere a frv.ncot' lx"gas
con,"ut.il:l!c:;. Cu::mdo se trate de fnalcos lJels:as t'ln:,ncicros se ;;.plt
e:tr;'¡ Ro l0" ,:""j<TOS ¡él. cotización de :Ir,'Hcüs be:~ns billete.

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPA¡i¡OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Ilmo. Sr In~pedor general de En.-:eüan7.o,:i Marítimas y Escuelas.

El Mlnli>tro de Información y Tltri"Irlo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA(

Ilmo. Sr.: En cmnplimiento a lo dispuesto en la _Orden mi
nisterial de r¡ de diciembre de. 1961 <<<Boletín Oficial del Est.ado»
númel"o30S), qL.e establece- las noánas a qUe deben ajustarse
los exámenes para la obtención de los títulos profesionales de
laS Marinas Mercantes y -de Pesca,

Esta Subst:cretaria de)a Marina MeToonte ha tenido a bien
disponer:

1. Los exámenes para Capitán de la Marina lvrercante, co
rrespondientes > a la convocatoria del mes de junio de 1971,
darán comienzo el día 18 de dicho _mes, con una. duración de
wintiocho dias.

2'. Constarán de tres grupos de materias que podrán apro
barse independientemente, estando formado oa-da uno de ellos
por las siguientes:

Grupo A: «Cálculos Náuticos».
Grupo B: «Astronomía Náutica y Navegaciónlt, dJerecho y

Legislación Marítima» y «Teoria dcl Buque».
Grupo e: «Meteorología y Oceanografía», «LlgIés», «Radio

y Radionavegación» e «:Higiene Naval».

3. Los exámenes serán escritos, excepto el de «Ingles», que
BE desarrollará bajQ ambas modalidades, y todos ellos se ajus
tarán a los programas aprobados por Orden. del Ministerio de
Comercio de fecha 28 de noviembre de 1957 ({(Boletín Oficial
de1 Estado» número 30'1).

4. A estos exámenes pueden presentarse:

a) Los Pilotos de la Marina Mercante de prim-era clase.
b) Los Pilotos de la Marina Mercante de segunda clase,

con treScientos dias en pesqueros.

6. Los candidatos solicitarán su admi.sión a lo::> exámenes
e.just..'\ndose a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 7 de ci«
ciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Est>3do» número 30S).

6. Las solicitudes, acompañadas de la documentación co
rrespondiente y de la cantidad de 400 pesetas en concepto de
dere{'.hoo de examen, deberán entregarse en esta Sub;se(;l'etaria
los días l-5, 16, 17 Y 18 de junio exclusivamente.

7. lE: Tribunal que ha de juzgar e,:¡tos exúmenes estará
oonstituido de la forma siguiente:

Presidente: nustrísimo señor don Emilio Arrojo Ald-E'gunde,
Inspector general de Enseflanzas Marítimas y Escuelas,

Secretario: Don Alberto paz Curbera, Jefe de la Segunda
Seceión de la eit6da Inspección General.

Vocales: Los Profesores nwnerarios de le.5' Escuelas Oficiales
de Náutica don Ramón Inchaurtieta- Bengoechea, que actuará
d,el 18 de junio al 15- de julio próximos; don' Gaspar Azpiazu
~~,_~1.:36__@ _JlJniQ_Al_:t.d~ iu1iv;__ <IDn Eedro_del.Re.a1 ..Rll.hio;
del 3 al 7 de julio; don Oentrdo Con~sa Prieto, del 6 al 8 de
julio; don ndefonso Lasheras León. del 8 al 10 de julio; don
José M. Spiege-lberg Buisen, del 9 al l-3 de julio; don Ramón
Gir-ona Ballester, del 18 de junio al 7 de julio; don Domingo
A1va-r-ez-Arenas Caramelo, del 30 de junio al 3 de julio; don
Julio Antonio Fernández Argüelles, del 3 al 7 de julio. Los seis
priIneros actuarán como Vocales ponentes de las materias de
que son titulares-, .y los tres restantes como Vocales.

se' nombran Presidente y Secretario .suplentes a don Alberto
paz Curb€-ra, Jefe de la s(~gunda E-ección de la Ill.51JBCción Ge
neral de Enseñanzas Marítimas y Escuelas, y a don Rafael Mon
tes Nocete. Jefe qe la tercera S-ección de la citada Inspección
General,

RESQLUCION de la SubsecreLaría de la Marina
Mercante por la que se cOnvoca los exút!Lcnes para
Capitán de la Marina Mercante coTres'pondíentes
al mes de junio de 1971 y se nombra el Tribunal
qne ha de juzgarlos.


